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Al menos 13 integrantes de la Policía Preventiva Municipal del ayuntamiento de 

Copala, en la Costa Chica, se encuentran en huelga de hambre desde el pasado 1º de 

octubre para demandar un incremento salarial justo, armamento y uniformes, pues 

apenas son 20 agentes los encargados de la seguridad de 15 mil habitantes de ese 

municipio. 

Entrevistado en las instalaciones del Congreso del estado, Ramón Castañeda Pacheco, 

policía municipal de Copala, acompañado de otros dos de sus compañeros, recordó que 

el alcalde Gonzalo Gallar-do García, del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 

no atiende sus demandas “nos fuimos a huelga porque desde hace más de un mes le 

pedimos aumento salarial, vacaciones al personal y seguro de vida, nosotros somos 13, 

entre ellos una mujer, los que iniciamos el movimiento”.  

Declaró el policía municipal que hasta el momento el alcalde no les ha dado una 

respuesta positiva, “se hace el occiso, ya que no es posible que se nos pague un salario a 

la quincena de mil 950 pesos, y nuestra demanda es que cuando menos nos paguen dos 

mil 500 pesos a la quincena”. En ese sentido mencionó que su presencia en el Congreso 

del Estado es con la finalidad de que la Comisión de Gobierno integre una comisión 

para que investigue a Gonzalo Gallardo, pues “se comporta más bien como un capataz 

que como un alcalde”, señaló. 

Castañeda Pacheco denunció además que el presidente municipal de Copala les quitó la 

única patrulla que utilizan para brindar seguridad a la ciudadanía; “no tenemos armas, 

hacemos la vigilancia sin una sola arma, y así no se puede trabajar”, indicó.  

Los huelguistas acusaron al alcalde de haber ordenado al comandante de la policía 

preventiva municipal, Alfonso García Perulero, de haber quitado por la fuerza las 

mantas alusivas a su movimiento, las cuales habían colocado en las instalaciones de esa 

dependencia. 


